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POR TERMINADAS LAS FUNCIONES DE LA SEÑORA MYRTHA

FUNCIONARIA DEL PLANTEL PERMANENTE DEL INSTITUTO

PARAGUAYO DE oGiA AGRARIA (IPTA), POR FALLECIMIENTO.

VISTA:

CONSIDERANDO:
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Asunción, {)t-i ¿" diciernbre de2'023.'

presentación real\zada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las

sonas (DGDP), en la que solicita se excluya a la señora Myrtha Noemí

a Silva, con cédula áe ide*tidad número 910.654, de los registros de

ional.ios permanentes del Instituto Paraguayo de Tecuología Agraria

A), por fal lecimiento (Expte. li{EI 9 -20 -2023)' y ;

, el aftículo 40o de la Ley 1626100, "De la Función Pública", establece

la relación juríclica entre un organismo o entidad del Estado y sus

la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas -IPTA, por

idencia DGDP No 959, de fecha 04 de cliciembre del corriente año, remite

ierrte de referencia a la Dirección de Asesoría Jurídica parala ernisión

parecer jurídico.

, la Dirección de Asesoría Jurídica remite el expedieute de referencia a la

:cción de Secretaría General, a través del Dictan'ren D.A.A. N' 1i812023,

ha06112123,)tlantistttaexpresaquelafuncionaria'nocontraviene
ición legal arlguna ¡tuesto que se encuentra enmarcado dentro de la Ley,

EL PRESIDENTE
PARAGUAYO DE TECNOLOCÍ¿ ICN¿NI¿.

fiE,SAELVE:

R, por terminadas las futlciones ile la señora Myrtha Noemí 7'atza Silv

,C. t. N" 910.654, funcionaria del plantel permanente del Institu

cle Tecnología Agraria (IPTA), por fallecimiento, conformid

expuesto en el Exordio de la presente Resolución, con an del 23

iembre del año elt curso.

'NICAR, a quienes
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ionarios, tertnina entre otras causas, por la muette.

, la Dirección General del Registro del Estado civil, lia expedido el

-ificado del Acta cle Defunción N" 1684238, doude consta el fallecirniento

la señora Myrtha Noemí zarza silva. ocurrido el23 de noviembre del año

curso.

DEL I.

Artículo 1o.-

n conseclrcrucia se re:comienda proceder con los trátnites administrativo's

ntes para el acto protocolar pertinente,

TANTO: de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3'7BB/10;

Artículo 2",-
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